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A R T I C L L O D E O F I C I O . 

Gobierno político «le lo Provincia . 

ríurti. 416. 

77^/ /a Ghceín de Madrid (hJ Márles $ ch 
Agosto se ¡id/la inserto lo siguiente: 

M I N I S T I T . I O D E LA GOBÉRNACIONÍ 

K\POSICIÓN A S. M . 

SEÑORA: Ln Iny do :\ de Fohroro do 1823, 
qim fijó !i»> realas que. d(?lj¡an Seguirse para el 
g tblcriio denlas proviiiciás y de los |)N<'1»1«», ha 
tído réslabiccírla, >:i bor las junias dé algunas 
¡provincias, ya pí)r las mismas rorpDraciom's po
pularas. Kl ardifMili? deSCO i\\u% lenian los pue
blos de verso llliros do una cdiilralizacion exa
gerada , la necesidad univcrsalniéiile rcconocii la, 
de dar mas ensanche al princiiiid ínunicipal, y 
la cbnvénibilcia ile reducir el i nnnoro do ÍMII-

ploados pidi l i tos , avi lando en lo j»o<i!<l«í á IOS 
pueblos nuevos sacrificios, acojiscjan que V . M -
de su aprobai ion á lo í |ue de IHTIIO so halla 
en observancia. Pero este rcslablcciroicnlo no 
puede lener un caradcr perñSanenlc: en la 
próxima r e u n i ó n do las (Virtes propone el 
Gobierno de V . M . pi'cscnlat1 u n prbycclb de 
ley én el (niCí CoíicUiániVc^c los intereses de lós 
P'jel.los con los gcneî alcs del Estado, se eyiúíp 
los cslromos igüaltncnte perjudiciales de una 
r "'^rálitátíon «¡ue csicrilicc el perjuicio m u n i -
cipíl, y rlé una déscisnirtilización í |ue en últi-
uio resallado vendría hacer impoStblé «'n hl 
Gobierno la alia omisión M1"' tiene do hacer cjp-
n , ^ r Iryc* en loda \h Moniir 'pn 'a . Por cslj^ 

razones, el Ministró que siiscribé, de acuerdo 
r o n el Conséjtí dé M i n i s l r o - i , l icne el honor de 
someter á la aprobación do V . M . el adjunto 
proyecto de decrelo. 

M a d r i d " de Agosto de IB.Vj.^SKNORA.r: 
A. L . \ \ . IV de V . M . = I r án ¡seo San ia C r u i . 

R E A L DECRETO. 

G ) n f o r m e con lo que me ha propucslo el 
Min i s t ro de la Gobernación^ v «le acuerdo con 
el parecer «lo mi Consejo tic Min is t ros , vengo 
en decrelar lo s í ^ u i o n l o : 

Artículo 1.° Los Ayuntamienlos y n í p u l a -
c iónos provinciales se arreglarán en el ejercicio 
de sus atribuciones sobre lo^ negocios a d m i n i s 
trativos y económicos de los pueblos y p r o v i n 
cias, á lo cslablqcido en la ley de 3 de Febre
ro de IS..'> y domas disposiciones que se h a -
llalMii vigentes al publicarse el l l ea l decreto de 
30 de Du lembrQ nc I 6 í 3. 

A r L .c¿ü Las atribuciones que la misma lev 
confiere á los ('. Irs polí t icos y á los íptcndcn-
ICS, >orán doMMUjionadas por \os gobérnadorCS 
de las provincias. 

\,( 3» K l M i n i s t r o de la Gobernación 
prcsenlai . i las Cortes en la próxima r e u n i ó n 
un proyecto de ley que arregle las atribucio
nes de las corporaciones municipales y p r o v i n 
ciales. 

D a l o en Palacio á siete do Agosto de m i l 
Ochocie ilo< cincuenla y cuatro.^ Kbtá ru lmcado 
de la l loal m a n n - El Minis t ro de la Gobcn ia -
cipii, Francisco Santa Cruz. 

í XPOSICION A S. INI. 

S r i S O P i V . 6dtr¿ los grandes deberes que Ja 
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r c o r ^ a n í / a r i o n social iin|>one al Gob ie rno , figura 
I I J U \ parlicularraenle la organización t\v lasDi-
Dülacione.s provim ¡;ili >, ilr ( u \ ; i [»iiUírii;il pro-
icccion lia laníos anos >»• hallaba privado el 
pai* con porjuicio de siis inlercses. Rcconslru-
jendú con esmero «MI esle scnlido el venerando 
edificio dé la AdmiiMilracióii provincial, el Gô -
bierno c^tá seguro de scír el inlcrprele, no solo 
i lcl rs j»í i i iu , sino muy mayormenlc \ ^ ne
cesidades <ir la Nación; porciuc el Gobierno re
conoce el primero la justicia y la urgencia con 
que las provincias piden CJUC vuelva el n id ' -n 
y la regularidad a la Administración tanto civil 
como económica de la miMnas. 

En v i r i m l puci de estas graves considera
ciones, el Ministro que Su^cribéi de acuerdo 
con el Consejo i\c Minuítras soríietc la aprp-
baciofi de V. M . el Sijuieilte proyecto de í locre-
l a 

Mulii.] 7 (|c Vgo^tq^c I8.VÍ SEÑORA.= 
A L 1» 1:. <lc V M fraiicíscp Sania Cm/.. 

REAI. DZi RETQ. 

Uendífmdp á las rabones que Me lía cx-
pncslo r\ Mini>ir<» de la Gbbcrhacíon, «le acúer-
do ron v\ (lons'.-jo tlr Mini.slros [Jara Í'I rcsla-
blcciiniento di* las Djputácioncs provinciales, 
vengp en decretar lo biguicjitc: 

XiiTculo I." Quedan desile l i n^o res lablr r i -
ílas en las capíícíes df* provincia las Üipuiacioncs 
provinciales cxislcnles en Abril de IB/fS, las 
cuíiles cnqn^irán a runciondr el dUi SiO M 
corriente .^i MI renninu no lih-r poMMi' antes 

Art i:'n En el caso «le que por defunción ii 
oir; i> qircnnstancias n<> pudiera completarse el 
nnmero «!«• Diputados que •> cada provincia cor
responde con que líoy existen d»* lo> períé-
nerienh > á i s / ^ i . serán los «jN*' fallen reem
plazados con igual numero de Diputados Úe los 
que coercieron e s t e honroso cargó úü los ano . 
de íl , 41 V i0 sucesivaiücnte, hasta l a n í o 

' l.i Dipulaicipn provincial quede completa 
ségun la ley, cuidando de qiie es tén rcpiesen-
tado$ todos l(»s partidos judiciales 

Dado en P.d.uio á siclr de Agosto de mi l 
ncnocleíxlos cincuenta y cuatro*' Está rubricado 
«Ni \n ilcál rnano.=^£l Ministró de la Gobcrha-
* ion . r rain íscó Santa ( 1 nz. 

Rxi*i)nciaM v ^ M. 

srSor»A En mucVias provincias d<» la M n 
n a n p i í a li.m i.!(í suprimidos los (l<u^()os pro-
vindalcs tlazoî ŝ d»- convenicî cin pública c \ i -
K'^i í ( n r IKI sede nueva vida Ü esta institución. 
Lai c^. i i . . .i propuesta del Qobierno <le V. M.» 

fijarán en su sabidorfa la nueva organitacion 
que debe darse á hs provincias 5 i l«.s pueblo, 
pero entre tanto es de necesidad urgente qU¿ 
todas las provinriiis se iij:Mi ron nnilonnii l ; , , ! 
proveer a la adminis l rar ion de )iislicia en W 
pipilos in(a)liados en los Consrjos próvincialM 
Por c-iiis cónsidcracioiics! v-\ Ministro «pie sus-
M-Ü.e, d r acnerilo m n d Consejó «le Ministros 
Irene el honor ríe someter á la aprobación Je 
V. M. el adjunto proyecto de decreto 

¡Madrid 7 de Agosto de 185^ Señora - A 
L. l i . V. de V. M. [francisco Santa Gru*. 

R K A I DI CUETO. 

Teniendo en 1 onsideracion lo ijue me ha 
expuesto el Ministro d«* lá Gobernación de 
acucólo con el Consejo de Ministros, ven o ¿n 
di ccciai- lo siguiente 

I 0 Que í l an snpriinido> 1Í)S (!on>(»j()> pi., 
vincialcs en toda la Mónbrquia. 

Art, Las rum iones lpn.» d ivMMnjx n.il..ni 
|Í»> Consejos prov i iK ialí'S pa.san a las Aulo i i i l a -
des, Cor [H) ración es adhíiihislimtivas! Tribunales Y 
Juzgados á que correspondian al pid.ru.u-o la 
ley de I¿ de Abril de 18/p, n i lo «jiir 11.1 ' 
opoi)g,n á la de 3 de Febrero d . - restable
cida por To'al decreto de psla fecha. 

Art , • " Los a>nnl(» ' < .«nttMicio^o-adní iniá-
ha t ivos que a la publicación «le este decreto se 
hallen pendientes en I"- Consejos de provincia, 
y los que ocurran hasta que se pnMiqnc la lo 
i | n c arregle la jurisdicción contencioso-adminis-

. trativa, se scguiuin en las Dipntacicncs provin
ciales poi* los mismos tramites j reglas que w 
observaban i-n lo> reltMidos í lonsejos. Si cntrc 
los Diputados que asistan á la vista de li» plei-
los no hubiese algún letrado, la Diputii 
n m o l i i a r á nn Asesor^ al que satisfarán sus uQr 
iiorari(»s <i«» i n s fondos de U provincia 

D.ido en PalaciQ a si(»le de Véoslo do mil 
r l ior icntos c inrnenla y cn.il 1 o =^l^l.i rtilw i» 

de la l i ca l mano, El Minis t ro de la Goberní»-
r i o n , Prancis^ o S mta í á u/. 

Apl .i/;ida h ü s i a la decisión de las pófW p 
nuí.'Na n r - a n i / u i n n q u í CQU^CUga d.o' •» I*' I11' 
l i v d u r i i m contoucipso administrativa, j stcnM 
de urgente necesidad el procciler á la ^ustai! 
( ¡ a c i ó n «Ir los nefiocios esta (nclolc 'p"' ' I1 
i n i a n i o ocurran, conforme con l ^ t\u,' l , " , 
propuesto el Ministro do la (íouernacipn 1 
.1. « i n do ( nn el Coi'&sejo de M¡jiisirp$i 
CIJ decretar lo siguiente: 

Artículo 1° Se . . . . . un Tribunal conten-
i ¡ o - s o - a c l i n i i i i . l ca l i vo c o m p n . ^ l o de nn l'i' ' " l 
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l¿j M.¡., Vocales y an Ftócdl, r¡uc ftie rc^eryo 
l¿ir{|' m i r e lós rúiicfoiüáríbs JMIMÍC - aclU'bí! 5 

[^SuiUs COTI SltftlOaí H n <iur por . . l e ^ v t c l ó 
^wjĵ arí le- Vtocnlcs ningand rclríboción ni enio 
l^ncnlo^ El Pineal g<w^vá <1H >ii(*l«l(> do lptC0Ú 

anuales. 
\, i .u Eslc Trflmnal seguirá y wllauá por 

los irómiiciá [ir^venídoá en lp Iq j reglamento 

,r> ;i| n-sir d i d í o B U q r p a , y In.s (•(iirnni 

, vcpga/i ^ él í>n fpejapípji basta l.i indicacjlá n:-
Soíur¡í)n <!<' I.»s Corles. • 

.\.0 Ls& Piputaciones provinciales nd-
iiiilirán para ante c! Tribuna) cpntcnpig^p-arl-
niínístrallyo apelaciones cjifc ¡nlcrj>ongan 
jc los fallos i \ \ ir prouuncicn de Ips plcilps en 
que ilcDen cniender, con arreglo á otro tlccrc-
l0 ,!<• esta í fc l ia , si proqc^jieien courormé a 
derecho 

\ , i ¡ " Habrá un Sccfctarip y los dertias 
cinnl^adós aue se desigharán por Rcíil drddii. 

I).do en Val.irio a >\c\r de Agosto «l»' mil 
oclux lrnio^ cincúhntá y cuálro='pslá ruin ira
do de la Real mano - I I Mjhistrb «l(í la Gobcr-
nácion, Franciscó Santa CrúiL 

M I M S T K i n O DK IIA C I E N DAT. 

UKAI.ES OUni M v 

limo. Sr.: Kl Gol)icrno <le S M . desea prc-
senlar al país cou io<la claridad la situación rn 
que ha recibido la Hacienda y el Tesoro al lo-
mar á su cargo la geslion de los npgocios pú-
blicps; poro considerando que el estado de las 
provincias y las perturbacibrics que han sufri
dlo con motivo de los lillimos aconlccimicnlos 
las dependencias y el personal de la Adminis
tración han de retrasar foi^bsaníentc la rcu-
n»on de las cuentas > documentos necesarios 
I'nra delerminar esa situación en fin de» Julio, 
abrazando en un cuadro general el resollado 
que ofrezcan lodos los ramos y loda¿ las Cajos, 
qioore no obstante que sin perjuicio dr publi-
Cav oporlunamenlr tddos los dalos que han de 
consliiuir el balance de la silnarion, por de 
pronU) e inmediátámenté, habida consideración 
^ I » importancia de esle documcnlo, forme esa 
l^ection un eslado do la deuda lidiante del 

esoro en 17 de Julio ú l l imo , expresando: 
1.° Las Id ras y pagaras á lóelos plazos v 

ÍJ01* loda claM; de nefzoc ¡aciones, con dislincion 
1'* 'oíos y o irás , que sobre el Erario de. la- Pe-
^'isula hubiere en circulación en aquella lecha. 

7̂ o #> 
Sf/* Kl «nido rnnlra rl Tesoro «I favor de la 

Caja general de D e p ó n l o s , y el del fondo de 
la MJShlmino drl servicio niilll.o-. 

3.'° I I 01 ¡ . t\é úé la i^eCaíftlácloil hedía j"r 
í n c o l a <lel anlhijo fóntósO 1 c io i . ' j ..1 !c. <!< < 1 c 
tádo en 19 Mtiyó úlliiVio. 

( " Lds fofidos rteibid'ós ^nticipadamcnild 
I ' 1 1 uetütá de la rrnin dé azogueŝ  

l.o^ girbs 3 obligncion^s cotitraidas por 
éftíctó dr ncgírciacioncs eícetüadas M I K : las (ia* 
jas dr l Í I I M O I ; O * 

&,0 r.ijaK}nifira Oirá ÓDligÜCiófi por Ope-* 
r.iríones de fcrcdilo q«ie lenga á >u cargo rl 
Ttíórb, 

Al mismo íiempo (jnirre el Gobiérrío qoe, 
jior lo relalivo ;i la Caja central, se formo otro 
eslado de la^ óbligrtcroiícS dcícii^adas y 110 sa-
tisfeclias el 31 de Julio, iftipulables á los pre
supuestos del Kslndo; y que para dar á uno y 
olro documcnlo la solctrniidfol Y atitairidad con-
venientes en estos momeniosi êan dxaminados 
y coitiprobados con IÍ>S asfefilos de esa Direc
ción general por una (omisión cftfñpuesta lie 
personas competentes por so inlcllgcncia 5 reí 
pctáblés por su posición social, que el Gobier
no nombrará al efecto. 

De Real orden Id digo á V\ íi para su ¡n-
leügencia y créelos (:i>rrcsp(»ndien«c>. Dios guar
de á V. L muchos anos. Madrid 5 de Agosto 
de I o54,==Col)ddb.=Sr; Direclíir general del 
Tesoro pública. 

Lo f/uc se insrrfr/ m rste periódico oficial 
para su puhlicidatL^= León 10 de Julia dr (854. 
=rJosr Márla l ĝartc. 

N ú m . f i \ l , 

Dipatiiclon provincia/ de Leen, 

Siendo urgente la entrega en Caja de los 
quintos que faltan, se e n c a r g i á Jos Alcaldes de 
los Ayuntamientos, que no hayan cubierto su 
contingente, presenten el dia diez y ocho del 
presente mes los soldados con SUÍ respectivos 
suplentes, á fin de cubrir el cupo qüe Inya to
cado á cada uno y que aun no lun llenado por 
diversas circunstancias que lo h m imnjdido y 
que pueden estar veni i las, en razón al largo 
tiempo que ya ha transcurrido. 

Espero del celo que distingue á los Srcs. 
Alcaldes que no dar in tug ir á ni is recuerdos y 
que procurarán llenar este servicio con la bre
vedad que es necesaria, y coma el mismo re
clama. León 10 de Agosto de 1854—José 
María Ugarte.— Pascual Msncndcz Moran, Se
cretario interino. 
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La circular qnn se insirió en ci Bolclin 
núrnero '̂4 WbrP socorro He prcsp<f ppbres dn 
^e ciiiciiilcr>c lo> IcruiiDos jiguicnlr-s^-Cor 
jno .i pesar de lo prevenido en dífercnlc^ circu-
lares nlgunos AjiVnlamicnios no so iMv.^n prc-
senlaclq á satisfacer en la Deposii.in'i «11 Ilus
tre AvunLimlrnlo ilc esla capilal laa cnolas (¡ILÍ 
les CQrre^ppndcn para los -¡«slos y socorro <!'• 
presos pobres de este partido iudicialj prevqngo 
á I05 respectivos Alcaldes que de no veriCcarlo 
al preciso lennino de tí (ii.i.s, exigiré á los mo
rosos la mulla de cuarenta rs. en el pajKíl cor-
respondicnle. 

Ayuntam en'os descuhirrfos. 

Henllcra primer scmcslrc. 
Rioscco de Tapia.. . id. 
Chozas de ahajo.. . . id. 
Ci manes del Tejar.. . id. 
Cuadros id. 
Garra fe id. 
Gradefes, id. 
San Andrés id. 
Ve^asdel Condido. . id. 
Villasnba riego id. 
Villa fene id. 
Villaijuilambrc 2 . ° . . id. 
Vega de Infinzoncs.. id. 
Valverdediil Camino id. 

León 10 de Agosto de i854.=Josc' María 
Ugarlc. 

Núm. 4 1 8. 

AD>ii.M&Tn\cioi( rnucciita DE BAcntRDA runurA. Lcov. 

En la Gaceta de Madrid del 2 dei actual 
núm. 578 se halla el decreto siguiente. 

R E A L DKCHETO. 

En consideración á lo que me ha expuesto 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros vengo en decretar lo s i
guiente. 

Artículo 1.# Se suspenden las disposicio
nes adoptadas por las Juntas de Gobierno, ar
mamento ó salvación, creadas con motivo de 
los recientes aconicümienios, suprimitndo ó 
modificando cualquiera conuiburmn, renta ó 
derecho de los que constituyen la Hicicndj pú
blica basta que el Gobierno, en uso de sus facul

tades, ó con o? conniven H lac Córle?, r^c^iy^ 
I.» cúnventeme negrea «lo eilo^ í.» Administra 
clon de 1J Hacienda en io;l .s vf,s r unos corui 
noará ejerciéndo^ en la P i r m i eMat>lec)da por 
la!» leyes, reglhm^ftfî s^ Realel instrucciones y 
ó r d e n e s vigentes en la mater i j . ^ 

A r t 2 o Se dictarán las medidas corres-
pondicntcs para que el Tesoro público sea in« 
demnizado en lo posible de los perjuicios qUe 
hobiere sufrido por efectti de aquellas disposi-
ciones, según las alteraciones hechas encada 
provincia. 

Art. 3.° L i s cjjis del Tesoro público con-
tinuarán el p-ign de los giros de este y demás 
obligaciones á su cargo, cuy») abono hubiese 
sido hterrumpido durante los últimos aconte
cimientos. 

Art. 4.° Por el Ministerio de Hicienda se 
acordarán las demi5 disposiciones conducentes 
á la ejecución dol presente decreto, y á regula, 
rizar y uniformar en todas sus partes el servi
cio de la administración, recaudación é inver
sión de las rentas públicas. 

Dado en Palacio á primero de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y m »iro.—Está ru
bricado de la Real mano. " E l Ministro de Ha
cienda, Jo*é Manuel Coliado. 

Ts? publica para conocimiento de los pue
blos de la provincia y d-mas ej\ctos convenien
tes. Lean 10 de Agosto d¿ 1854.-1?/ Adm-
nistrador, Teodoro liun.-js. 

***** -̂ .-̂  •x.-x •v -x. -» •X.'X x.-x x. •» « N -\ x ^ » >. -v v% v.% 

AM'.NT.IO onr.iAL. 

D. Luis Arias Ulloa , ^uez de primera instan
cia de la villa y partido de Becerrea ele. 

Por el presente llamo, cito y empozo a 
Francisco López Pórtela, de Santalla del Al 
foz del distrito de Triacastela en este pr^pi' 
partido, para que dentro del término de treinta 
dias, c o ñ u d o s desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial, se presente en esta au-
diencia á responder á los cargos que contra et 
resultan en causj que se instruye por conspira
ción y proposición para ejecutar un robo, a 
testimonio del escribano autpritance, boj'» aPcr-
cibimiento de lo que pcpcedl^. Dado en Becer
rea á cujtro de A^«- to de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro rrLnis Arias Ul loan Por su 
mandado, Manuel Ju^j Nuñez. 


